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I.- Identificación:

Número de ficha: 053-2023.

Indicar el número consecutivo y el año en que se realiza la fícha; Ejemplo; 001-2021.

Fondo:
TJAEG. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Guanajuato.

Subfondo: 0. No aplica.

Sección: 7. Unidad de Defensoría de Oficio.

Subsección: 3. Defensoría Auxiliar en Materia de Amparo.

Serie documental:
98. Difusión de jurisprudencias, tesis o criterios en materia de

amparo.

Subserie: 0. No aplica.

Nombre de la

unidad productora

de la

documentación:

Defensoría Auxiliar en Materia de Amparo.

Del número 2 al 7 llenar de conformidad con el CGCA. Escribir clave y denominación.

II.- Contexto:

Definición de

la serie:

Jurisprudencias, tesis o criterios en materia de amparo que

resulten relevantes y novedosos para los Defensores del Tribunal.

Explicar brevemente de qué trata la serle.

Marco jurídico

10 que fundamenta

la serie:

Artículo 57, Fracción IV del Reglamento Interior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.

Enumerar la normativa aplicable: Leyes, Reglamenta interlar, decretos de creación, reglas de operación, criterios,

lineamientos, entre otros.

Definición de

11 la subserie, en No aplica,

su caso:

Explicar brevemente de qué trata la subserie.
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Marco jurídico

12 que fundamenta No aplica,

la subserie:

Enumerar la narmativa aplicable: Leyes, Reglamento interior, decretos de creación, reglas de operación,
criterios, llneamientos, entre otros.

III. Contenido

Explica el

proceso de la

13 serie o

subserie, en

su caso:

1. Se consulta el Semanario Judicial de la Federación y se identifican

aquellas tesis que resulten relevantes para los asuntos que
promueven ios Defensores Regionales y la Coordinación.
2. Mensualmente se informa vía correo electrónico a los Defensores

regionales y a la Coordinación, de las tesis que se consideren
relevantes y aplicables a la materia administrativa y fiscal, indicando
ei número de registro digital de las tesis.

Enlistar paso a paso de manera clara cómo se realiza la serie o subserie.

Tipos

documentales

14 de la serie o 1. Correo electrónico,

subserie, en su

caso:

Enlistar de manera lógica y cronológica los documentos que contiene el expediente de la serle o subserie.

Tipos de

soporte de la

15 serie o

subserie, en su

caso:

Papel, electrónico u otros.

IV.- Valoración

Electrónico.

/
16 Marcar con una "■/" ei o los valores documentales de la serie o subserie, en su caso:

Legal ✓

Administrativo No aplica.

Fiscal No aplica.Fiscal

Contable No aplica.
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17 De conformidad con la pregunta anterior, justificar los valores seleccionados:

Documentos que son evidencia del ejercicio de la atribución conferida en
el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Guanajuato; artículo 57, fracción IV.

Es la utilidad que tiene el documento para sustentar ios actos, derechos y obligaciones de índole legal, de acuerdo
a la ley o conforme a ella.

Administrativo No aplica.

Es la utilidad que tiene el documento para sustentar ios actos y decisiones administrativas de cualquier Institución
u organismo, en el ejercicio de funciones y atribuciones.

Fiscal No aplica.

Es la utilidad que tiene el documento para sustentar el cumplimiento de obligaciones tributarias.

Contable No aplica.

Es la utilidad que tiene el documento para sustentar el gasto comprobatorio y justificativo del ejercicio
presupuestario.

18 Establecer en años los plazos de conservación de la serie o subserie, en su caso:

Archivo de Trámite* Archivo de Concentración

3 años 7 años

*Ei plazo mínimo de conservación para Archivo de Trámite, debe ser de 1 año.

19 Justificar el plazo de conservación asignado a la serie o subserie, en su caso:

Archivo de Trámite:

Una vez que concluye el año, su consulta es frecuente, motivo por el

cual se determina que el plazo en el archivo de trámite sea de tres

años.

Archivo de

Concentración:

Con esta reserva precautoria queda cubierta la vigencia de los

valores primarios y la posibilidad de su consulta y/o utilidad como
evidencia de un acto u omisión que puedan ser constitutivos de faltas

administrativas.

La justificación se hará con base a la consulta de ios expedientes, a la dinámica propia del área, o bien, a la
normativa que les aplique, en su caso.


